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# EXPEDIENTE PARTES 
FECHA Y EXTRACTO DEL 
ACUERDO 

1 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

119/2021 

PROMOVENTES: 
DIVERSOS DIPUTADOS 
INTEGRANTES DE LA 
VIGÉSIMA TERCERA 
LEGISLATURA DEL 
CONGRESO DEL ESTADO 
DE BAJA CALIFORNIA 

   25/agosto/2021 
Visto el escrito inicial de demanda de diversos 
Diputados integrantes de la Vigésima Tercera 
Legislatura del Congreso del Estado de Baja 
California, mediante el cual promueven acción de 
inconstitucionalidad. 
En relación con lo anterior, se tiene por 
presentados a los promoventes con la 
personalidad que ostentan, resultando aplicable la 
presunción, en términos de las actas de sesión de 
instalación y apertura de la Vigésima Tercera 
Legislatura del Congreso del Estado de Baja 
California, de uno de agosto de dos mil diecinueve, 
extraordinarias de doce de junio y veinticuatro de 
noviembre de dos mil veinte, y ordinaria de 
veintiuno de abril de dos mil veintiuno, 
consultables en las ligas o hipervínculos de la 
página electrónica oficial del Congreso de la 
Entidad, que al efecto proporcionan los 
promoventes; y se admite a trámite la acción de 
inconstitucionalidad que hacen valer, sin perjuicio 
de los motivos de improcedencia que se puedan 
advertir de manera fehaciente al momento de 
dictar sentencia, en particular, con respecto a la 
personería de los accionantes. 
En otro orden de ideas, se tiene por designados 
como representantes comunes a los Diputados 
precisados en el presente acuerdo, quienes 
pueden actuar conjunta o separadamente durante 
todo el procedimiento y aun después de concluido 
éste; además, se tiene a los promoventes 
designando delegados; señalando domicilio para 
oír y recibir notificaciones en esta Ciudad; y por 
ofrecidas como pruebas las documentales que 
mencionan y que serán requeridas a los Poderes 
Legislativo y Ejecutivo del Estado de Baja 
California. 
Por otra parte, con la versión digitalizada del 
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escrito inicial y del auto de Presidencia de 
radicación y turno, dese vista únicamente a los 
Poderes Legislativo y Ejecutivo del Estado de Baja 
California, para que rindan su informe dentro del 
plazo de quince días hábiles, contados a partir del 
siguiente al en que surta efectos la notificación de 
este acuerdo, sin que sea necesario requerir 
informe al Secretario General de Gobierno de la 
Entidad, puesto que en términos de los artículos 
61, fracción II, y 64, párrafo primero, de la Ley 
Reglamentaria, sólo existe obligación legal de 
pedir informe a los órganos legislativos y ejecutivo 
que hayan emitido y promulgado las normas cuya 
constitucionalidad se reclama y, al hacerlo, 
señalen domicilio para oír y recibir notificaciones 
en esta Ciudad; apercibidos que, de no hacerlo, 
las subsecuentes que en su oportunidad deban 
practicarse por oficio, se les harán por lista, hasta 
en tanto designen domicilio. 
Además, para integrar debidamente este 
expediente, se requiere al Congreso del Estado de 
Baja California, por conducto de quien legalmente 
lo representa, para que al rendir el informe 
solicitado, envíe a este Alto Tribunal copias 
certificadas de los antecedentes legislativos del 
Decreto impugnado, incluyendo las iniciativas, los 
dictámenes de las comisiones correspondientes, 
las actas de las sesiones en las que se haya 
aprobado y en las que conste la votación de los 
integrantes de ese órgano legislativo estatal, así 
como los respectivos diarios de debates, entre 
otros; asimismo, copia certificada de las 
constancias de las que se advierta que los 
promoventes, al momento del depósito del escrito 
inicial de demanda en la oficina de correos de la 
localidad, integraban dicho órgano, en la 
inteligencia de que, en el caso de los diputados 
suplentes, deberá indicar si, al treinta y uno de julio 
de dos mil veintiuno, estaban en funciones en 
lugar del propietario, toda vez que es 
indispensable contar con esa información para 
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integrar el expediente y para el estudio relativo a la 
legitimación de los diversos Diputados 
promoventes, lo que será materia del fondo del 
asunto, al momento de dictar sentencia. 
En el mismo sentido, requiérase al Poder Ejecutivo 
de la referida Entidad para que exhiba un ejemplar 
o copia certificada del Periódico Oficial del Estado, 
correspondiente al veintinueve de julio del año en 
curso, que contiene la publicación del Decreto 
legislativo cuya constitucionalidad se cuestiona. 
Se apercibe a los Poderes Legislativo y Ejecutivo 
del Estado de Baja California que, de no cumplir 
con lo anterior, se les aplicará una multa. 
En otro orden de ideas, dese vista a la Fiscalía 
General de la República con la versión digitalizada 
del escrito de demanda, para que, hasta antes del 
cierre de instrucción, formule el pedimento que le 
corresponde, así como a la Consejería Jurídica del 
Ejecutivo Federal, con copias del referido 
documento, con la finalidad de que sólo si 
considera que la materia del presente asunto 
trasciende a sus funciones constitucionales, 
manifieste lo que a su esfera competencial 
convenga. 
Asimismo, se hace del conocimiento de las partes 
que pueden remitir sus promociones al expediente 
en que se actúa, a través del Sistema Electrónico 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
(SESCJN), consultable en el sitio oficial de internet 
de este Alto Tribunal (www.scjn.gob.mx) en el 
enlace directo, o en la siguiente liga o hipervínculo: 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
l=%2f, lo que debe ser por conducto del 
representante legal respectivo; proporcionando al 
efecto, la Clave Única de Registro de Población 
(CURP) correspondiente a la firma electrónica 
(FIREL) vigente, al certificado digital o e.firma, y 
podrán designar a las personas autorizadas para 
consultar el expediente electrónico las cuales 
deberán reunir los mismos requisitos ya citados, 
según el Acuerdo General 8/2020, de veintiuno de 
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mayo de dos mil veinte, del Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, por el que se regula 
la integración de los expedientes impreso y 
electrónico en controversias constitucionales y en 
acciones de inconstitucionalidad, así como el uso 
del sistema electrónico de este Alto Tribunal para 
la promoción, trámite, consulta, resolución y 
notificaciones electrónicas en los sumarios 
correspondientes.  
Dada la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo las 
notificaciones de este acuerdo, y hágase la 
certificación de los días en que transcurre el plazo 
otorgado en el mismo. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica del presente auto. 

2 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

119/2021 

PROMOVENTES: 
DIVERSOS DIPUTADOS 
INTEGRANTES DE LA 
VIGÉSIMA TERCERA 
LEGISLATURA DEL 
CONGRESO DEL ESTADO 
DE BAJA CALIFORNIA 

   30/agosto/2021 
Agréguese al expediente para que surta efectos 
legales, el escrito del Diputado representante 
común de los diversos Diputados integrantes de la 
Vigésima Tercera Legislatura del Congreso del 
Estado de Baja California, cuya personalidad tiene 
reconocida en autos, mediante el cual promueve 
incidente de suspensión y solicita el otorgamiento 
de la suspensión respecto de los efectos y 
consecuencias de las normas generales cuya 
constitucionalidad se reclama en la presente 
acción de inconstitucionalidad. 
Fórmese el cuaderno incidental respectivo con 
copias certificadas de los escritos de demanda y 
de promoción de incidente de suspensión, en 
donde se acordará lo que en derecho proceda a la 
petición de suspensión de los diversos Diputados 
integrantes de la Vigésima Tercera Legislatura del 
Congreso del Estado de Baja California 
promoventes. 
Dada la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional abstracto, se habilitan 
los días y horas que se requieran para llevar a 
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cabo la notificación de este acuerdo. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica del presente auto. 

3 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

105/2020 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
TETELA DEL VOLCÁN, 
MORELOS 

   30/agosto/2021 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el escrito y anexos del Concejal 
representante del Municipio de Hueyapan, 
Morelos, cuya personalidad tiene reconocida en 
autos; se le tiene designando autorizado para oír y 
recibir notificaciones. Sin embargo, no ha lugar a 
tener el correo electrónico y los números 
telefónicos que indica para tal efecto, en virtud de 
que la citada ley reglamentaria, así como el 
Acuerdo General 8/2020, no regulan dichos 
medios de comunicación. 
Por otra parte, no ha lugar a tener al Municipio de 
Hueyapan, Morelos, ofreciendo como pruebas las 
documentales que acompaña, ni realizando 
manifestaciones, toda vez que en el presente 
asunto ya se cerró instrucción. 
De igual forma, agréguense al expediente, los 
oficios y anexo del delegado del Poder Legislativo 
de Morelos, cuya personalidad está reconocida en 
autos, mediante los cuales, en el primero solicita 
prórroga para atender el requerimiento formulado a 
ese poder en proveído de veinticuatro de mayo de 
dos mil veintiuno, y en el segundo, desahoga el 
correspondiente requerimiento, al remitir copia 
certificada del acta en la que consta la aprobación 
por ese órgano legislativo del “DECRETO 
NÚMERO SEISCIENTOS NOVENTA Y TRES.- 
Por el que resuelve la controversia iniciada 
respecto a la delimitación territorial entre los 
municipios de Hueyapan y Tetela del Volcán, 
ambos del Estado de Morelos, y determina la 
división territorial entre ambos Municipios, en 
cumplimiento a la disposición transitoria décima 
sexta del Decreto Número Dos Mil Trescientos 
Cuarenta y Tres publicado en fecha 19 de 
diciembre del año 2017, en el Periódico Oficial 
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Tierra y Libertad número 5561”; 
consecuentemente, queda sin efectos el 
apercibimiento de multa decretado en autos.  
Por otro lado, agréguense al expediente, para los 
efectos a que haya lugar, el escrito y anexos de 
quien se ostenta como Presidenta de la asociación 
indígena “AATZIN-TLATLALTZIN A.C.”, mediante 
el cual formula manifestaciones en relación con la 
presente controversia constitucional, las cuales se 
tienen bajo la figura “amicus curiae”.  
Se habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo la notificación de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

4 INCIDENTE DE 
SUSPENSIÓN DE LA 

ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

119/2021 

PROMOVENTES: 
DIVERSOS DIPUTADOS 
INTEGRANTES DE LA 
VIGÉSIMA TERCERA 
LEGISLATURA DEL 
CONGRESO DEL ESTADO 
DE BAJA CALIFORNIA 

   30/agosto/2021 
Se concede la suspensión solicitada por el 
Diputado representante común de los diversos 
Diputados integrantes de la Vigésima Tercera 
Legislatura del Congreso del Estado de Baja 
California, promoventes de la acción de 
inconstitucionalidad 119/2021, para el efecto de 
que se interrumpan los plazos y obligaciones 
previstas en los artículos transitorios del Decreto 
impugnado y, consecuentemente, el Gobierno 
Estatal continúe prestando a los habitantes de los 
Municipios del Estado, los servicios públicos de 
agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y 
disposición final de sus aguas residuales, en tanto 
se resuelve el fondo del asunto. 
Dicha medida cautelar surtirá efectos desde el 
momento en que se notifique la presente 
resolución y sin necesidad de otorgar garantía 
alguna, sin perjuicio de que pueda modificarse o 
revocarse derivado de algún hecho superveniente. 
Cabe aclarar que lo así determinado, de ningún 
modo prejuzga sobre el fondo del asunto que será 
materia del análisis de la sentencia que en su 
momento dicte este Tribunal Constitucional. 
Dada la naturaleza e importancia de esta medida 
cautelar, se habilitan los días y horas que se 
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requieran para llevar a cabo las notificaciones de 
este acuerdo. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

 


